
    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

2 OJCNDA A 
o ka 

3 

NOTARIA 3ro. 

Dr. Efraín Martínez P. 

7 | 5 Auiento ae cspitsl + En la Ciudad de Qui- 

6 Reforma de Eststutos . to, Capital de la Rey 

7 Esitorial "MiL.CPAURO st ” pública del Ecuador, 

8 Ó copias . días nueve de Febre- 

. 9 (da as es ro de mil novecien- 

10 tos ocrenta y cuatro; ante mí el Notario Cuarto de este 
A A A 

1 Cantón Doctor Edmundo Cueva Cueva, que intervengo por ed- 
> ————— 

0 12 Caro de la Notaría Tercera, cuyo titular se halla con 

13 licencis temporal, comparecen los señores Licenciado Ga 

o 14 lo martínez Merchán y Frarcisco Sáenz Fernández, domiciy, 

. . 15 “lisdos en esta Ciudad, casados, ecuatorienos y mayores o o 

- 16 de edad, a Quirnes de conocerlos doy fe, y dicen: - "Sex 

17 nor ¡otario:- Sírvase autoriZar en el re«istro de escri- 

18 WA públicas 2 su Cargo, una en la que conste el aumen- 

19 tof ue capital y reforma de los Estatutos de la Compañía 

o deso cen | 
/ ónima Editorial Minotauro S.f., que se resliza con su- 

jeción a las aeclaraciones que se expresan a continua- 

> ción:- Cláusula PRIRURA.- Otorgantes:- Intervienen en 

/ esta escriture los señores Licenciado Galo Martínez Mer- 

_ chán y rrancisco Sáenz Fernández, en sus respectivas Ca- 

liusdes ue Presidente del Directorio y Subgerente Gene- 

: ral ercargado de la verencia General ae la Compañfa AnóW 

21 nima Editorial Minotsuro S.A., conforme lo screditan con 

2 las corresporncientes copias cor+ifir-das de los nomb»a - , 
  

A
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11 

12 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

23 

24 

25 

26 

27 

  

¡mientos que se a-regan como hatilitantes deesta escritu- 

ra.- Los otorsestes sor :2tori me; je eds 

  

sados ,administradores Ge empresas y domicilisdos en Qui- 
  

1 

to.- Ciáusula SsuLNiA.- Antecedentes: - La Compañía A- 

. 

  

nónima Editorial Minotauro S. 4. se constituyó en Cuito. 
  

  

mecisnte escritura rútlica ororzada por el Moterio Décimd 
  

noveno Doctor Jorge Campos Delgada, el veintincho de mayd 

- 

  

Ao 
  

de mil novecientos ochenta y dos habiéndose inscrito en 
  

  

el Registro llercantil el cstorce de junic de mil novecien 
  

tos ochenta y dos, anoteda en el fepertorio bajo el núme- 
  

ro diez mil trescientos treinta y WAN Resolu-. 
  

r 

q F 

ción de la Swerintendencia Áo Comps..las, número once mil 
  

quinientos treinta y A fecha junio diez de mil no- 
  

vecientos nchenta y dos, inscrita a su vez en el Regis- 
  

tro industrial, número ciento veinte y siete, Tomo cetor- 
  

có Junta General Extraordinaris de Accionistas de la 
  

Compauía Anónimas Editorigl sinotsuro 3. A en reunión ..os 
  

ue fecha octubre catorce de mi] novecientos ochente yv tre 

resolvió por unanimidad aumentar el capital de la empresa 
  

ae dos millones quinientos mii sucres a la cantidad de 
  

treinta y cinco millones de sucr+s, con la consisuiente 2 
  

reforma de los Estatutos, guteorizando a los representan- 
  

ves legales de la Compr. fa pare que otcreguen el corres- 
    

pocuviente instruiento público y continúen los trámites 
  

Resta le Yome 1liseción tel Citusula TEGCERA ,- taa 
  

muento dae capitel y revorta te Hone tutos, COL estos sl 

tecedertes, los serrres Licercieno Gslo iusrtinez Herchén 
      y Francisco Sáenz Fernández, Proc3irorte dal Mirceimrio y 
  

y 
be
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

:20 

21 

23 

24 

25 

27 

29 

Subgerente Genersl encargado de la Gerencia General de 
  

la Compañía Anónima Editorial Minotauro S.f., proceden 
  

1.Jux84 3 

a elevar a escritura pública el acta de la sesión de - 
  

Junta Ler.eral de Accionistas que se realizó el catorce 
  

de Octubre de mil novecientos ochente y tres, en la cual 
  

consten las resoluciones adoptadas por dicha Junta, ,ten- 
  

dientes sl sumerto de capital y reforma de Estatutos de 
  

la Companía, cuya texto es el sieuirrte: - " Acta de la 
  

  

Junta General Extraordinsria de Accionistas de la Compa- 

ñía Editorial Minotsuro S.A.- En la Ciudad de Quito, 
  

a las dieciocho hnres treinta minutos del día viernes 
  

catorce de octubre de mil novecientos ochenta y tres,en 
  

la sede de la Empresa, ubicada en la Avenida Diez de A- 
  

gosto sin n úmero, kilómetro dos y medio de la Panamerji- 
  

cana Norte, se reúnen los accionistas de la Compañía A- 
  

nónima Editorial ¡iinotauro S.A., para llevar a efecto la 
  

Junta feneral Extraordinaria y Universal de Accionistas 
  

con el objeto de conocer y resolver sobre el aumento de 
  

copia y reforma de Eststutos. Actúa en calidad de Pre. 
  

idénte el ticenciado Galo llartínes lerchán y como Se- 
  

"rftario el señor ingeniero Francisco Séenz Fernández. 
  

el Presiaente dispone que el Secretario elabore la lista 
  

—   e Accionistas presentes, de acuerdo con el artículo dos 

cientos ochenta y uno de ls Ley de Compañías.- El Secre-. 
  

tario informa que después de hater elaborado la lista de 
    

esistentes, ha constatado que se encuentran Presentes 
    

loor derecho propio y mendatarios de accionistas que re- 
    loresentan dos m1 trescirntos setenta y cinco acciones   
  

V >



1 de mil sucres cada una, equivelentes:a dos millones tres- 

2 cientos setenta y cinco mil _sucrces, estoes, la totali. 

3 dad uel capital penado de la Com entfa.- Acordes los ec- 

4 cionistas con el oljeto ae la reunión, aceptaron unáni- 

5 'memente la celebración de este Junta, úe conformidad co 

i 
6 lo que esteblece el artículo doscientos octente de la | 

7 Ley «e Comperízs.- El Presioente Geclares Jesslmente inst 

8 talada la Junta Genersl iniversal de Aecionistas, para 

9 celiberar sobre los asuntos expressdos,- ratar soz=.] 

10 cre el aw.ento de capital, el Prr.idente manifiesta que 

1 ha recibido el oficio 1117% oe fecha octubre catorce de 

12 mil novecientos ochenta y tres, remitido por la Surerin- 

13 tendencia de vompanífas, cuyo texto es leído a los concu-= 

14 rrentes junto con el oficio 09208 de septiembre prim-ro 

45 de mil novecientos ochenta y tres de la misma Institu- 

16 ción.- En vista del contenidode estos oficios, la Junta 

17 resuelve unárimenente, dejar sin eíscto la resolución a- 

1 |__ Jopyteda er la Junta General Extreordinsria de fccionis=.. 

19 tzs de fecria mayo cos.de mil novecientos ochenta v tres, 

20 en relación con el alsentode cepital de la Comosfís en la 

21 cantided de treinta y dos millones oujnientos mil sucres. 

22 esto es, de dos millones quinientos mil sucres a la caf- 

23] tidad e tigirta y cinco millones de sucres, medisnte 1 

24 et.isión ae treinta y dos mil quinientas nuevas acuiores 

25 |_ oruinesrias y noriiastivas de mil sueros ecsda una.= Pera... 

26 poner en yjréctica el suvento de ecspitel, se consultó s | 

27| QUe se pronuncien en, sta Junte cor. los sicu lentes resul- 

28 tados: a).- Los nocionistas senores Peverico Arteta Rive+< 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 



1 ra, +elmo Cevarlos “uvayssamín, Carlos de la Torre Reyes, 
  

) Ferrando Donoso Y“evallos, Fidél Eges Grijalva, José Es- 

10.JuijB4 hi 
3 pinosa Ellauri, Marco Encalada Reyes, Jacinto Garaicoa 

  

  

  

NOTARIA 3ra. 
Romo Leroux, "atricio León “leneses, Carlos Muirragui Gar 

Dr. Efraín Martínez P. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 cía, Andrés Mata Mosquera, Esteran térez Arteta, Julio 

b. Prado Vallejo, Antonio Perra Gil, Fra:cisco Parra Gil, 

7 Simón Parra 4il, Francisco Paredes Benítez, Julio Vela 

= 8 Suárez y Federico Pérez, individual y expresamente ma- 

. 9 nitfiestan que renuncian al derecho preferencial pera 

10 suscripción de acciones provenientes al aumento de Ca- 

11 pital en beneficio de los demás accionistas o de terce- 

O 12 ros interesados en dicha suscripción.- b).- Los accionis- 

| 13 tas señores Alfreco vorrea Escobar y Lonzalo Correa Es- 

e” 14 cobar, respectivamente, por sus propios derechos, aCep- 

15 tan suscribir cada uno cien acciones de mil sucres Cada 

16 una, equivelentes e docscientos mil sucres en el aumento 

17 de [capital, renincigndo expresamente a la diferencia de 

18 derecho preferenciaí ).- El accionista señor Ma- 
  

9 | uel Correa Arroyo, por sus propios derechos acepta sus- 
  

  

  

    
  

O 20 | 0 cuatrocientos mil sucres en el aumento de capital) 

21 Duenanos once expresamente a la diferencia de sú derecho 

22 Ml sreserencio La) «- Los aucionistss señores Alberto Avi- 

23 lés y dcberto Dunn Derreiro, respectivamente , por sus 

o 4 propios derechos sceptasn suscribir cada uno novecientas 
    25 | acciones de mil sucres Cada uns, equivalentes a un mi- 
  

26 | 11ón ochocientos mil sucres en el simento ae Capitsl ,re- 
  

27 Vrancianao expresamente s su Cerecho prefererci Ve). 
Y       28 le eosionista senor fslo “srtínez hMerchán,por sus vro- 

  

e 
L .
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14 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pios derecnos acepta suscribir dos mil aoscientas seten- 
  

ta y cinco acciones de mil sucres Csda una, equivalen- 
  

tes ados millones dos.uientos setenta y cinco mil sucres 
  

en el asutiiento de Capital, renunciando expreserente a la 
  

aiferercia de su derecho referencial Leon estos resul- 
  

tedos se Observe que existe un remenente de veintisiete 
  

ámil ocho: ientas veinticinco acciones.de mil sucres cada 
  

A 

e 

una, equ'valentes alointisiete millones ochocientos - 
  

  

veiniicinco mil sucres, que no ha sido suscrito por los 

1 actuales accion stay, ouleles ratifica su renunciamien- 
  

to el uerveckho preferencia. En rousecuencia, el Presiden- 
  

te de la Junta manifiesta que algunas personas le hsn ex 
  

“resado interás ue participar como secionistas de la Con 
  

panía; al erreto, con la venis «de los secionistas, pide 
  

al “ecre ario que haga ingresar a la sala de esta reunió 
  

a dichss jjersonas Para quese proenuncien sobre la sus- 

eri yción.- ajes El seuvor Abelardo Uercía, en cslidad 
  

de Presiiente de ls Compería Jrafícos Nacionales S,A,,co 
> Ú 

mo lo surecita con el nombra::iento que exhibe y debidare 
  

Le autorizado por la Junta General de Accionistas de la 
  

Comparnía acepta suscribir veintiún mil cuatrocientas ac- 

ciones ce un mil sucres cada una, equivelentes a vein- 
  

tiún millones cuatrocieitos il sucres en el aunerto de 

5 o
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¿rbala Cuscraco, reseactive sente, por sema prepdos dere- 
  
    

chos, acajtern suscribir cada Lno trescientes eociones 
cmd 
    

ae mil _sucrrs Case Lña, eouivalentes a seiocientos mil 
    ¡ 

|   snoros on 51 e qrm"rto dea 
  

nries a “. 
Csj ¡tad "A e LOS señsires 20
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

___ berto Isaíss, Hernán Correa Arroyo, respectivamente por. 

sus propios derechos y, el boctor iwnnzelo Chiriboga Cor 
  

1Juis4 
vez, a nombre y en rejresentación de Confites Ecustoria- 
  

nos C. A., aceptan suscribir cada uno quinientas accio- 
  

nes ¿e mil sucres cada una, eguivalentes a un millón oui 
  

nientos mil sucres, en el aumento de coa a El 
  

señor leonardo varvajal Huerta, por sus propios derecho 
  

acepta suscribir setecientas acciones de mil sucres Cad 
  

una, equivalentes a setecientos mil sucres en e] aumento. 
  

de cepital.-fe).- El senor Vicente hata Yerovi,por sus 
  

peopios derechos acepta suscribir ochocientas acciones 
  

mil _sucres Cada una, equivalentes a ochncie:tos mil su- 
  

cres en el gumento de capitel. /f),- El señor Jorge Her 
  

dorniza Cettani, por sus propios derechos acepta suscribj 
  

setecient:s veinticinco acciones, de mil sucres cada un 
  

1 

cau homes a setecientos veinticinco mil sucres en el 
  

2undlao de AN Los señores Errol Carturight Re- 
  

eebo y Oswaldo Cririboga, respectivemente, por sus 

po
 

  

hibbosos derechos, aceptan suscribir cada uno mil accio- 
    

lil... de mil sucres Cada una, equivalentes a dos millones 
  

ade sucres en el aumento de capital Á ml. El seor Beni- 

to Jeramillo Poli, a nombre y en representación de la Com Y 

  

pañfa M.M, Jaramillo S. A. scepta suscribir cien acciones 
  

de mil sucres cada Una, equivalentes s cien mil sucres 
  

en el 3un 

  

do Íntegrawente suscrito el almeito de capital acordado, 
  

Veo el momo de treinta y dos mi.lones quinientos mil su- 
  AL E       

cres, el mismo que es pagado en la forma que se .expresa 
-— 7
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14 

15 

16 

17 

18 

20. 

21 | 

22 

26 

27 

28 

a continusción: Alberto Avilés Cepeda, psgs er numerario 
  

  

Manuel Correa Arrovo, pazs en numerario cuarracientos 
  

mil _sucres por custrocientas accicnos suscritas; Alfredo 

| Correa Escobar, pasa en numerario cien mil sucres por 

  

  

cien acciones suscritas; Gonzalo Correa Escohsr paga en 
  

pumererio cien mil _sucres por cien acciones suscritas; 
  

Froserto Dunn Derreiro pegzs en numerario novecientos mil 
  

sucres por noveciertss ecciones suscritas; Gelo martíne 
  

A — e in 

| Merchán pnga er nuerario un millón treinta y nueve mil | 

sucres por aos mil doscientas setenta y cinco acciones, 

quedando unsaldo por pagar hasta j Y, j 

ciembre de mil noveciertos ochents v cuatro, un millón 
A 

A 
aoscientos treinta y seis mil sucres; Hernán Correa Arroyo Do rc e; 
e 
  

vaga en niumerario quinientos mil sucres por quinientas 1d 
  

ciones suscritas; Errol Cortwrizht paga en numerario dos 
  

cien .os mil sucres por un mil acc iones suscritas cance- 
  

lando el salúo aerocuocie:tos mil sucres por compensació 
  

de créditces por trans “¿ncis de la cuentas que Gráficos | 

Nacionsles S. A. mantiene en Uditorial Minotauro S,A,.se 
  

cel Naerente “eieral de Gráficos scionsles S. A.: Confi- 
  

Leca ves. 233 en numerario quinientos mil _sucres,por quil 

nietas acuiones suscritas M. M. Jeramillo Arteara S,f, 
  

Psca en monersrio cien mil sucres, por cien auciones li 

oritas; hoterto Tsaíss paga en nruerario cuinvYérntos mil 

novecientos mil siucres por neovecientas acciones suscritas: 

gún lo acerdits la Carta de vesión de crídito por parte | 

  

  

sucres, ror quinientas acciones suscritas; Yicote Mava     terovi, pea psu Meer rin anchos dentos ami UC E rm A A VR A nn rn >
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ro. 
chocientas acciones suscritas; Oswaldo Chiriboga pega 

en numersrio dos.ierto:s mil _sucres por. mil aceiones sus- 
> mun 
Jun 

critas cencelando elsaldo de ochocientos mil sucras por 
  

w mpensación de crfuitos por trartofere:ucia de la cienta! 
  

Gráficos “acionales S. A, que mantiene en Editorial Mji- 
  

notauro S. As, según lo acredita ls carta de cesión de 
  

crédito por parte ael verente General de Gráficos Nacio- 
  

  

nales 9. 4.; Gráficos Nacionales S. A. paga en numera= | 

rio un millón quinientos mil sucres, por compenseción 
  

ce créditos, ocho millones cuatrocienos diez mil cien- 
  

to dos sucres media rte transferencia de ls cuenta que 
  

Gráficos Nacionales S. A. mantiene en Editorial Minotau- 
  

ro S. A., según lo screúita lea carta de cesión de crédiz 
  

to por parte cel Uerente “ensral de uráfizos Nacionales 8 
  

A. ; enespecie, nueve millones trescientos mil sucres:; 
  

  

y, el saldo, esto +.s cos millones ciento ochenta y nue- 
a e PA o . 

. 

  

LA . ve mil/ochocientos iwoventa y ocho sucres, lo ¡sgaré has- 

ta 0 treims y uno de diciembre de mil roveciontos ocbreh- 

VE cuatro, para cubrir el valor total de veintiún mil 
  

A 

leubirociontes avvicnes suscritas.- El aporte en especieb 
  

/ je realiza uréicos nacbliales S. A. consisten en maqui- 
  

"¡NO y equi;os tecesarios y conve lentes para el desa- 
  

 aro11o cel otujeto social ae 1. Compal.la Anónima Editorial. 

minotauro S. Á, los cuales han sido analizados física- 
  

  inte y a ¿usos porel oseuor Jiesitirero Fraicisco Sáenz] 
  

reraíndeZz, p O rito cdesii6nsdoa para este obieto por el Direc+ 
  

Í taoriooe la Cossiufa ren pl, 
a tar, que las ”3pscjes scordadas 
        

Úevyo informe da leviurs el Secrrtrrio; y que se refiere 
V 0 

sn? 
v
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a los bienes que 2 continuación se detallan: = == == 
  

MAQUIXARIAS Y USUTIrOS Al: RIRLOS POR GRAFICOS ERCZICHAT ES 
  

  

  

  

Sedo (uURAHMASAJD)O A SUUELA1IAL AJTILOTAURBO Silao a 

LL GANt. Nombre y merca odelo Serie Estado Valor] 

número 

4 Mesas de armar a 
  

E, 9,569,00 cÍ/u Nuevo 38.000,00 
  

1 Teletipo merca 
  

Extel Associsted 
  

  

  

  

  

  

  

Pres (Ar) Ali11R_C250426 "__109,977,2 

1 Procesadora Ko- 

dak "xtematic 214 K 430028 "40,215, 

1 Lectora Optica 

MAár Ci COmpusceam 7942388 "]1306,122 29 

1 Lecto Optica mear- 

ca Con uscam 794288 "113990,182,22 
  

1 Procesacora C:encho 
  

de pulícula rávido 
  

Eroceso 9722 " 
  

1 Procesadora 

300,000,00 

  

PiwT Crencho 
  

1 Cámera de “otone- 

08,505,9% 

  

cárnica Roberson 
  

  

  
    

Crenco 5CO0Tored  5C00-22072 520.834 .,16 

8% Relos; (di civual 

clock: tines on], 226,0L0,0 
  

1. Rotstiva Goos L:ii-   vVvers:l lueroltuco.coo, 
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1_ Cant. NOW<RE Y ¿£3CA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

¿| 1 Lavecore 1JuitB4 + 

3 Napp 214 bueno  100,000,00 

41| 1  *“avedora Napp NS 300 361 " 100.000,n0 

s| 1 Secaaora de 

6 plenches spp 100 361 " 100,000,00 

71 1 Secedora de 

8 planchas Napp 1060 113 " 100,000,00 

31 1 Insoladora 957025 " 150,000,00 

12011 Cortadora-a0b. n 25.000,00 

m1 1 Piradora sin 

12 MErCA " 22,000,009 

131 1 Video-setter 2414 148-4 nuevo1*000,000,00 

1m[| 1 Video Setter _ 2414 250  1€4-4 "_ 1'000,.000,n0 

s5s| 1 Regulador de 

16 volta je Cta.23-22-2%0 21 8 96.070,00 

17 1 Reszuledor de 

18 vol fe je Cta.23-25-250 815 " 398,000,92 

19/11 rrohocoarone- 

20 cora Compugre- 

LS finsesesinno: 
2 / dora 7200-1C 5973 bueno 300.000,52 

2 / Enceradorz 3015 bueno 10.500,00 

2 | y Compresor 

2 marca Automa 100€. T 52742471. bueno _100,000,00 

NDA dades caca oa a o a E 91300000 00)! 

27 | Jorge herdoíza Catiani, paga en nimersrio cincuenta mil 

28 | sucres por compensación ae créditos que tiene Editorial   
  

O
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Minotauro S.A. setenta y cinco 1.il sucres; y en especie 
  

seiscientos mil sucres por la eniregsa ce un generador eládc- 
  

trico marca Stewar Stevenson, psre cutlrir el velor total 
  

  

te en especie que resliza el senor vorze Herdo:iaza anta - 

ri, consiste en un senergdor eléctrico marca Stewar Ste- 
  

venson, serie número siete seis uno cuatro siete en buen 
  

estado ue conservación he sico alnlizedo físicemente y 
  

> 

evaluado por el señor Inserniero Francisco Séenz Fernández 
  

perito desisnado para este objeto por el Directorio de 1 
  

Compara receptora «e la especie erortada, cuyo informe 
  

Ll 
es leído y eceptedo enesta Junta.- dosé Ceraud Aroca pal 
  

ga trescientos mil _sucros por treinta acciones suscritas 
  

por compriseción de créúitos mediante transferencia de 3 

la cuenta que aríficas Nacionales S, A, msvtiene en Udj- 
  

torisl «inotaure S.f.según consta en la carte de cesión 
  

Ge crédito por parte ue la verencia General de jráífices 
  

Nacionsgles S.*.; "el seuor Leonardo Carvajal Huerta paga 
  

seteciertos mil sucres por setencias acciones suscritas. 
  

por _comperssción de créditos mediante trarsferercia de la 
  

cuenta cue Gréíicos Nacionsles mantiene en Editorial Mi- 
  

notauro S. £.- A continusción interviene el Presidente d- 
  

la Junta y exilica que co. vecesario reformar los Estatuto ul
 

  

e s 

siíciales ve ls compe. fa, específica iento el ertículo cuar 

to_come c“enseciencia Cel sento qe conits: acordado, ,cohn- 
  

siguiente ente coóú el veto unite ue Jos seciotiitos ge 
  

errueba_ lo reforia que "e expresa e continusción:s. Artí-_       cudo GATT. Copiusl Sociel.- El 
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31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Compería es de treinta y cinco millones de sucres, divi- 
  

aiao en treinta y cinco mil acciones ordinarieisity nomi- $ 
  

  

tooos los asuntos objeto de la reunión, el Presidente dis 
  

pone un recesopsasra la redacción ael acta, Ercho lo cual, 
  

se reinstala la Junite cue se procede a dar lectura del ac 
  

ta que es aprobada por unanimidad por los accionistas. - 
  

Le
 

r
l
 

“es, 

carte uel expeui e ae esta Junta, 1     

aocu.vVentos: - l.- Lista de accionistas concurrentes.- 2.- 
  

Nombre iento de Presidente de uráficas Nacionales S.A. y 
  

certificado de la Autorización de la Junte General de Ac- 
  

cionistes de dichas Companñía, psra suscribir veintiún mil 
  

cuatrocientas acciones en el aumento de capital de Edito- 
  

rial minoteuro S. fl. y pagar un millón quinientos mil su- 
  

cres en numerario; ocho millones cuatrocientos diez mil 
  

ciento dos sucres en compensación de créditos; y, nueve 
  

millones trescientos mil sucres por aporte en especie. - 
  

3.- Nombramiento ael Presiucente ue Confites Ecuatorianos 

nativas, ae mil sucres cada una.- Hsbiéndose tratado sobre 

y 

  

A. y el certiricedo de autorización de la Junta Direc- 
  

1H de esta Companía, ¡ara siscribir quinientas acciones 
  

$ el aumento ae Capital de Editorial Minotauro S, Ao- 4 
  

Hlacome pericial sobre exémen físico y avalúo de las espe: Y 

    cies aportadas por uráficos “acionsles S. Ao.; y, del se- 

Ta or Jorge herdoíza Cattani.- 5.- Oficios de la Superin- 

tas rep resentecos e: esta Junta.- Sin otro asunto que tra- 
  

tar, el Presidente orcere que se forme el expediente de 
    | tenuencis de Comcenías.- 0U.- Carta de poder de saccionis- 

  Gs Juntas y se levanta la sesión a las veintitres horas. 
  

0 
Ñ



8 

10 

11 

13 

14 

151 

16 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Firman el acta todos los a.tionistes concurrentes a la 
  

Junta: Carlos ce da Torre Reyes, Telmo Cevellos 3,, Jas 
  

cinco Ss. sicoa R.T., Julio Prado Vallejo, slo Lartínez 
  

merchán, Merco Encalada Reyos, Zerrepndo Donoso.- Fra: cia 

co dareues B.- vinél Zonas irdualva, Simón Sara U,- Ro- 
  

  

certo Dunn berreiro.- treicisco Parra vil,-y, Mherto 

.. 

A vilés.- Certilicamos Ue es fiel copia ael originsl nue 
  

rejosa €el) tie stros srchivos.- Firman: uslo “-srtínez Mero 
  

chán.- Presidente Frarcisco Síenz "ernéíndez, Secrotario,|" 
  

“iran: uglo «artínez terchán.- Ereare ph
 geo Síenz Cernán= 

  

dez.- Hasta =ouí el acta .- Cláusula CUARTA .- Vorma de 
  

intezración quel cepital.- “e acuerdo con lo resuelto en 
  

la vunte “eueral «e Accioristas, cuya ecta se he trarscrii- 
  

to en ls cifustiles cerorior, los :otustes accionistes hs 
  

autentaao su ¡erticirsción en el capitel de lo Compeñt 

y se ha asamitioac ruevos sccionistas, cuyo monto de apor- 
pm 

taciones asuliome a la crntided de trointa y dos millonrce 
  

cuin.entos mil sucres, consecuentemente el cspiteal 3us- 
  

4 ¿írictode la vam anís después dol soturl -> 0, es de A 

  

  
treinta y cinco milloses de sucres 21 mismo que se distel- 

buye_en la forma que cotista en el cuadro certificado p 
  

el Notario act nte sa agrega como hsrilitente.- Cláusu- 
  

la QU T lb. Hdoforra de bstatutos.- Lo Junte Usrera] de 

Accionistas, en leo trisma reunión £ que se refiere el >0t 
  

  

trenseríta en la cióusula tercera, resolvió que el testo 

  

cel artículo cuarto de los FEotaeturos, son reformado con 

, . o. , 
se *xpresa e contigirción: " Estía. lo eurrrors Drvital | 
      Ísocisl.- El soltel ce le fomosufo es de trainte y cin 
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25 

26 

27 

28 

  

co millones de sucres, dividido en treinta y cinco mil_— 
dur 

o accicnes ordinsriss y nominstivas (ie un ími 
  

una».- Ustra, senor “ovterio se Cirnsré agrefasr las demás 
  

clíusules ce estilo, necesariss perra ls eficacia de este 

o 

  

instrumento y exiriiréí la cresentación de c%qula s de con- 
  

  

trol tributario de lo vompeñía y de ¿us represententes 

le,rzles que compsrecen, así como el certificado del Rerig 
  

tro Unico «ue contribuyertes de squéílla y las cédulas de 
  

ciudsaanía de éÚstos.- Huy atenterernte,- Firnedo: Dr,Leo- 
  

r.ello Bertini A., Abogado, fist. No, 1177, Colerio.de A- 
  

Logsdaos de Suitq".- hasta aquí le minuts que los btor- 
  

¿antes la ratificon en todes sua portes.- Leídas ostsas es- 
  

1 

critura a los com.sreciontes por mí el Notario, se rati- 
  

vicen y firman comi; y mu ucitodi ¿Cctos- Doy fes.- Firo 
  

ados Galo hartínez M.- CC.No.09-03305373.- Tb.M0,06205 
  

In. F. Sérnez Ferníndez, CC.No.1703843009-2.-Tb.No.0390078 
  

    l vinotsuro: 17605: 

npterio, Dr. Sir:iíc “artínez PeZ.- " Quito, a 23 de juni 
  

Ll. caz.- Senor Licercisdo uslo tartínez Merchán.- Pre- 
  

"A huy señor mífc:- Por medio de ls presente me per= 
  

lloc comunicarle sue el birecrorio de Editorial Minotsu- 
    

v 

rc S.ñf., en su sesión de junio 23 de 1.682, ha terido el 

/ ceierto de elegir como su PRESIDENTE, caro que lo desem- a 

peiusrá jor el período do tres años. Por lo terto cumplirá 
  

les finciones y cirituciones corterrl:dss en el artículo 
  

vigésino.- Los errículos ue loco -.trtutos a que h:fo re- 
  

| Unrencia, conter € lí; vucriture públics otoaresada ante 
    Va “otrrio Lictor dariz Campos Lelrado el 28 de mayo de   
  Y



y p insertts en el Rugistro Mercetild el 14 de 3un; o
 

2 de 1.622,- Esternciendo el ros ta nermbriniento a nombre 
  

3 dol birectorio y dobius; ento sy 

  

4 censirnsr su scerteción Gaal esric sl pie de esto nombremijen- 

5 to y con invdivs:“íór do le Pecho de la mismea,- Muy srten- 
  

  

7 Otez Sue icC.- Aco to el pombrimiento de Presidente de 
  

¿sa Fuñitor tal virotenro S, l, y ofrezco desempo- 
  

9 licrlo de acuerdo s la ler y + los Pototutos de la PDrurre- 
  

SA+.- Tult” sio 24 de 1.982. Lerc. falo Nartínez Mer- 10 3 
  

1 chHón.- Col. tecla 10 ae Junio ce 1.67 ,- se he?la ineeri- a 
  

12 to el nonbremiento de PRRSIDTNTE otorencdo por Editorigl 
  

13 “4rotsurce S.iñea f wir de Grlo lio rtínez lu. Duito, 5 Q 21 de 
  

  
14 de Seplierore un 1.6%2,- Senor Tn eniero “rancisco Síensl- 

15 resorte. Routimado ITnsericro: “e 25s ereto levis asu 
  

16 connejidiento ue >] Directorio en su sesión del día miér- 
  

17 coles 20 de ortubre de 1,082, de coninrmidad con lo dis- 
  

18 cpuesto en el sertíczulo vigésimo quinto, tuvo el scierto 
  

19 ce elejir a usted SLPu Ti PE UEdrath Dz ls Compasfa, Se- 
  

20 gún la previsto en el srtículo visésimo ¡uirto su nom- 
  

21 vramiento tendrá una dursción de dos síios, esto es por 
  

Y, = 22 al períede Ge 1.082 2 1.0%. Porc lo tsnto tomrí las fun. 
  

23 cionea y trimejones estigpulades en los Ustetutos.- Los 
  

    

24 ertíales de los boncturos e sue hego referencia, cons- 

35 ion en Te escritura pública carios so al o btatecio Dr,     

26 dorme Ceompos Lel, 2 1 2% de aryo de 1,.0%2, «inscrita en 
  

27 oi Herictra o ruoarntil el la de judo de 1,08%,- Porendier- 
Pe A   
      22, oo el praitota nouelriadeate 2 nombro del Di-soteorio y de. 
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bicsmente eutecrizsao por él.- Sírvase consignar su acens 
Dolurib4 

tación del carzo al piz de aste nombramiento, y con in- 
  

a s 

  

dicación oe le fecha de la misma, - Muy 'atentamente,- Lcd 

jelo Mlertínez Merchár, Prresidente.- Acepto el nombramien- 
  

to 0e Subgerente usneral de le fiprresa Editoeial Minotau Y 

  

ro S. A. y- ofrezco deserpeñarlo de acuerdo a la Lev y - 
  

los Estatutos de la Himpresg.- Quito, lo.de Noviembre de 
  

. - t 

1.982.- The. Francisco Sáenz.- Razón: el día de hoy pro- 
  

= 
. . Ko, . Lu. 

tocoalizo en mi resi.tro de escrituras públicas del pre- 
  

  

sente aro, €. ins faja Útil, la docu .entación que antece 

de,- Quito, a 10 de Yovienmbre de 1,682,- Dr, Homero No= 
  

poa González, Motario décimo cusrto+.- Se protocolizó an- 
  

te mí y en fe ae ello confisro esta tercera copia certi- 
  

ce 

ficaca, debidamente firmada y sellada en Oiito, en la mi 
  

- > a 

ita focha de su celehración,- El Notsrio, Dr, Homero Nobo 
  

jonzílez.- Con fecha 17 ae Noviembre de 1.9%2 se halla 
  

t TT 

inscrito el nombreniento de Subgerente Genersl otorgado | 

. ¡or Editoris] Minotsurd S A.- Guíto, 23 de septiembre 
  

" hda.c83.- El Rejistredor, firma ilerible.--Enmendado: 
  

  

less: Léase : 

NP Le 

  

sr ente mí y en el repgiatro del Notario   j a 

tercero de este Cantón Doctor Fírsín h-rtínez Paz. Con- 
  

  
y e 

ej e ”o mar Cc” - 

osta conja,en Quite, a nueve de fabrer 
    

| de mil novedentos ocienta y cuatro.- 
    - .. 

- . - - 

B1 Mcterrio cusrto “ercerzado dal: Neta Tordera. 

EGSA, 
SAD 
Y AL / 
LES 

   



z Ó n : Mediante Resolución No. 12959 dictada por La Sun 
perintendencia de Compañías con fecha 27 de Marzo ide = 

1.984, ha sido aprobado el aumento de capital y reforma 
de Estatutos que constan de la presente escritura, Búbli- 

Cao De estos particulares he tomado razón al márgen de 

la matriz de 9 de febrero de 1.984.- 

Quito Marzo 28 de 1.98k.- 

    Efr MAT alnj 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Super- 

intendencia de Compañias en su Resolución Número doce 

mil novecientos cincuenta y nueve de fecha veintisiete 

de marzo del presente año, Artículo Cuarto, tomé nota 

de la aprobación del Aumento de Capital y Reforma de -= 

Estatutos de la Compañía EDITORIAL MINOTAURO So. A. cons 

tante en el Artículo Primero de dicha Resolución, al - 

márgen de la matríz de constitución de compañía de dicha 

compañía celebrada ante mí, el veintiocho de mayo de mil 

novecientos ochenta y dos. 

Quito, dos de abril de mil novecientos ochenta y cuatroo 

   
pr. Jorge Campos 

NOTARIO 
     Ñ 

      e y O, Ñ tPo_ ECU >» 

MU o



y 0 foco queda daoeriso ol proocate ienmento y lo Accolcod ne 
133084 TÍ 

2 | Gozo Coco OU ravcalcateo clrsuanto y Rusvo., Ca lo ociosa Sunorilia> 

  

  

3 | tendente Ca EConicafes del Ceusctapy de vaíinto y olote de coreo e2 
  

4 | 02% cavceicates cahrato y cuatro, bae ol mícaro $2 dol Rontobza - 
  

s | Emávstracd, toca Mos “o te-3 nato ol corgon do la Imscripción ad 
  

6 | $30 127, Eo 1% ¿a Junio de 32, O Poo $676 Col Ronlatra Emjuaeaion 
  

tc Moe Zucén cscháivcéo lo Socurnta Ecplo EaptiPAccio de lo canile 
  

g | toro. Miiso (o ficcato Ca Ecpitol y Rofosoo do Eototuico 43 La > 
  

  

- y | Lacilo CEDEVERIAL MOSTRADO Sofo%, Gtarcado 01 9 de Pabsoso (a 

so | ESb) cto al Eatario Lunsto Ensergría do coto lragán, Co. Cénmcio 
  

Gusgunos £0 da cal Eexcaínmicao o lo dilopucoso ca OA 278. foscoso Co 
  O 11 

y [ 2a s2tcco Rcoolusión, do esnferaiaca a lo eoteblccia cn OR 4eesgs 
  

0 739 Col 22 Ya agasta ca 3079, publicada ocn «l Reniatso LPleclor 
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NOMBRE 

  

Federido Arteta R. 
Telmo Cevallos G. 

Carlos de la Torre R. 

Fernando Donoso C. 

idel EgalG” . 

osé Espinoza E. 

Carlos Murriagi 

Andrés Mata M. - 

Esteban Pérez A. 

Julio Prado V. 

Antonio Parra G. 

Francisco Parra G. 

Simón Parra G. 

Francisco Paredes B. / 

Julio Vela .: 

Federico Pérz I. 

Al£redo Correa Es 

Gonzalo Correa E. 

Manuel Correa A. 

Alberto Avilés C. 

Roberto Dunn B. 

Galo Martínez M. 

Y Gráficos Nacionales CA, 

José Feraud A. y 

_Enrique Zabala C.- 

Roberto Isaías Y 

Hernán Correa A. 

/'onfiteca C.A. 

Leonardo Carvajal y 

Vicente Mata Y.  ' 

Erroi Cartwright B. 

Oswaldo Chiriboga .- 

M. M. Jaramillo Arteaga 

Jorge Herdoiza Cattani 

TOTAL......... 

   
   

       

  

    

  

    

NOTA: — Los señores Marco Encalada E., Julio Prado V. y Francisco Paredes, adeudan $ 50.000; 

$ 25.000; y, $ 50.000, cada uno, respectivamente, por las acciones suscritas en el - 

capital inicial. 

7 

CAPITAL INICIAL AUMENTO CAPITAL "PAGADO. SALDO POR PAGAR TOTAL CAPITAL INICIAL 

TO NUMER. ESPE. »  COMPENS. ALMENTO MAS AUMENTO 

100.000 ' . 100.000 

100.000 100.000 X 

100.000 100.000 ” 

100.000 100.000 

100.000 100.000 

100.000 100.000 

100.000 100.090 

100.000 100.000 

100-000 190.000 

590.000 100.000 
100.000 y 

100.000 100.000 

100.000 109.000 

100.000 100.000 

100.000 100.000 

100.000 * / 100.000 

100.000 100.000 

100.000 100.000 190.900 290.000 

100.000 100.000 100.000 200.000 

100.000 400.000 400.000 500.000 

100.000 900.000 909.000 1'000.U09 

100.000 900.000 P/ 900.000 1'009.000 

100.000 1"'039.000 1'236.000 2'275.000 2'375.000 

1'500.000  9'300.000  8'410.102 2' 189.898 21'200.000 21.400.000 
300.000 300.000 300.000 ” 

300.000 300.009 "300.000 W' 

500.000 500.000 500.000 
500.000 500.000 509.000 

500.000 509.000 500.000 * 

700.000 700.000 700.000 4 

300.000 899.000 300.000 .” 

200.000 800.000 1'009.000 1'000.000 

200.000 800.000 1'000.090 1'000.000 *” 

100.000 190.000 100.000 

50.040 / 600.000 75.000 725.000 725.000 
— A y A 

2'500.000 7'789.000  9'900.000  11'385.102 3'425.898 32'500.000 35'000.000 
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